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Introducción

Luego de justificar la elección del tema a partir de la relevancia adquirida por el estudio de las relaciones intergubernamentales a nivel local, el trabajo revisa los nuevos modelos de gestión pública y el enfoque neoinstitucional para el análisis de políticas, a fin de mostrar la influencia de los primeros y los aportes para el conocimiento y la prognosis que surgen del segundo. Ambas dimensiones se articulan a los recientes desarrollos en materia de política de regionalización realizados en la Provincia de Córdoba (Rep. Argentina), mostrando las vertientes que tiene la resignificación de la autonomía municipal que, se entiende, se ha producido en el caso considerado.

1. El renovado interés por las relaciones intergubernamentales a nivel local

La revisión de la literatura especializada permite advertir un renovado interés sobre la cuestión de las relaciones intergubernamentales a nivel local. Los recortes temáticos y metodológicos para abordar el fenómeno son variados. Se estudian las modalidades formales e informales de las relaciones intergubernamentales, las características que adopta su ensamble jurídico en el caso de formalización, su dinámica de realización a través de un determinado espectro de actores, valores e intereses; a nivel más macro, suele indagarse sobre las trayectorias históricas que las sostienen y los contextos políticos, sociales y económicos concretos a los que su existencia y modalidad se asocia (de modo funcional o disfuncional, positiva o negativamente, previsible o aleatoriamente, etc.).

Pero cualquiera sea la casuística escogida y el modo de abordar su estudio, el interés sobre las relaciones intergubernamentales a nivel local tiene hoy su articulación más firme con el vínculo entre teoría y praxis, en tanto se acepta de modo unánime que un “correcto ordenamiento” de tales relaciones se encuentra entre las estrategias destacables para el “buen gobierno” local.

Esta percepción valorizada del fenómeno (en tanto el mismo se estructure y active a través de los “arreglos institucionales correctos”) se corresponde con el diagnóstico de que “…en la actualidad la interependencida, por sobre la dependencia o la simple indiferencia, constituye una nota distintiva creciente de los procesos de políticas públicas (Parri, L., 1990; Wrigth, D., 1997; Méndez, J., 1997; Messner, D., 1999; Sharpf, F., 1991, 1993,1997; Jordana, J., 2002; Parmigiani de Barbará, M.C., 2000, 2003a; Diaz de Landa y Cingolani, 2000); también, que las insuficiencias financieras y de infraestructura material, de personal y de sistemas para una gestión gubernamental exitosa, tan frecuentes en la realidad latinoamericana, pueden encontrar en la complementariedad y/o en las economías de escala una vía de solución” (Parmigiani de Barbará, 2005b:1).

Las “buenas prácticas gubernamentales” deben, en efecto, hacerse cargo por una parte de la transversalidad creciente de los problemas a resolver a través de la producción de bienes públicos; si bien las políticas sociales y de protección del medio ambiente suelen ser los ejemplos más citados en punto al necesario involucramiento de varias instancias jurisdiccionales, la complejidad e interdependencia social creciente va agregando día a día cuestiones a resolver- emprendimientos para las comunicaciones y el transporte, radicación de inversiones para el desarrollo, acciones combinadas para la seguridad pública, etc.- que exceden las posibilidades formales y los recursos financieros y de gestión de una única jurisdicción (en el caso que nos ocupa, la local). Por otra parte, relaciones de coordinación de base consensuada y cooperativa (coordinación horizontal), podrían servir de base para resolver la débil capacidad institucional de los gobiernos locales en nuestra región, aquejados de insuficiencias de recursos materiales y humanos que desvirtúan el empoderamiento que se ha producido formalmente por vía de la descentralización, incluso cuando hay reconocimiento legal de autonomía plena (institucional, política, financiera y administrativa).

Particularmente con respecto a tal débil capacidad institucional interesa recordar la grave advertencia de Jacint Jordana quien (incluyendo en las transformaciones necesarias también las relaciones con la instancia supraordenada) expresa: “… si no se corrige adecuadamente puede llegar a provocar graves frenos al desarrollo de la descentralización o incluso su involución en algunos países. Existe el peligro de que la descentralización sea percibida como un proceso en crisis, ...conllevando su deslegitimación con respecto a la situación previa” (Jordana, J., 2002: 6).

2. Desde el cambio en el enfoque analítico y en la modalidad de gestión al cambio institucional

Subyace al “buen ordenamiento” de las relaciones intergubernamentales más arriba apuntado la idea de un modo de gobernar estructurando redes, es decir, logrando la coordinación social no por la competencia del mercado ni por la imposición jerárquica del Estado, sino a través de la negociación entre múltiples actores –sea o no bajo la sombra de la jerarquía-. Las redes constituyen una forma de gobernar menos jerárquica y más cooperativa. Es lo que Mayntz llama “gobernanza moderna”, caracterizada por el hecho de que en las instituciones estatales y no estatales, los actores públicos y privados intervienen y frecuentemente colaboran en la formulación e implementación de políticas públicas (Mayntz, 2001: 3). 

Como dice Jessop (1999:152), “el campo general de los estudios sobre la governance podría ser definido como el campo de resolución de problemas (para) políticos (en el sentido de problemas de búsqueda colectiva de objetivos o realización de propósitos colectivos) en y a través de configuraciones específicas de instituciones, organizaciones y prácticas gubernamentales (jerárquicas) y extragubernamentales (no jerárquicas)”.

De mano de las redes, pues, se introduce una visión analítica que permite captar la interacción entre actores diversos, es decir, con roles, preferencias, intereses y valores incrustados (sólo) de modo principal en variados subsistemas (político- administrativo, económico, social comunitario, cultural, etc.), en torno a la solución de un problema de acción colectiva. Por cierto, presenta afinidades con la perspectiva “botton up” en el análisis de políticas públicas, apartándose de las rigideces del managerialismo y poniendo el acento en las políticas públicas como procesos, en su dinamismo, en la interacción estratégica de actores y en los recursos que se juegan, en un determinado contexto, para la resolución del problema “en red”.

No se puede desconocer que una tal mirada analítica, considerada una alternativa muy fértil para el estudio de las políticas públicas, contiene importantes asunciones ontológicas: recupera los niveles macro y micro de la realidad social, al atender en ésta no a los actores en cuanto tales (individuos, grupos, organizaciones) y sus propiedades, sino a las relaciones entre ellos, las que adoptan ciertas modalidades que cuando adquieren alguna estabilidad (patrones de relaciones), configuran una estructura (reticular). Al preguntarse tanto por las relaciones formales cuanto informales, permite avanzar más allá de las competencias y actividades permitidas y/u ordenadas por los textos legales en relación a las políticas públicas, desmitificando las regulaciones formales y captando los procesos de una política en su modalidades de realización efectiva. 

Pues bien: aunque no debe confundirse por supuesto el análisis de redes en tanto enfoque teórico-metodológico con las redes como “mecanismo” (Lechner, 1995: 171) de conducción política (Diaz de Landa M. y Parmigiani de Barbará, M:C, 1997), tampoco puede ignorarse que ambos pretenden dar cuenta del carácter relacional, complejo y dinámico de la sociedad; de su acrecentamiento en nuestro concreto tiempo histórico en una sociedad policéntrica se hace cargo, específicamente, la estrategia de conducción en red. Lo aclarado vale para entender en sus debidos términos –a nuestro juicio, como estrategia de conducción en red - la afirmación de Brugé Q., Gomá R. y Subirats J. en el sentido de que “…el análisis politológico… se ha visto obligado a revisar sus principales elaboraciones conceptuales. … Actualmente las organizaciones políticas han de asumir la complejidad de sus tareas a través de una abertura y una mayor flexibilidad de sus estructuras. Por otro lado, la especialización y el monopolio gubernamental dejan paso a nuevos conceptos que intentan incorporar una realidad donde son muchos los que participan en la actividad de gobernar (redes y gobierno multinivel) y donde la jerarquía deja paso a la negociación y a la interacción” (2005;8-9).

La producción de bienes públicos que interesa a más de un nivel jurisdiccional habrá de realizarse, conforme a lo anterior, según un “modelo participativo” reticular, que superaría de modo flexible las especializaciones funcionales formales legales (competencias) y la subordinación jerárquica (autoridad) del clásico “modelo burocrático”. Para ello deberá atender más a la concurrencia de competencias que a su descentralización y a lograr acuerdos o consensos más por la influencia. que por la imposición (ibíd.). Podría resumirse bien su caracterización con el enunciado siguiente: “solución de problemas transversales y específicos mediante la negociación y el acuerdo”.

Conviene recordar que otra de las alternativas al modelo burocrático es la del “modelo gerencial”; en su expresión moderada (que no pretender asimilar al sector público a la lógica de la empresa privada) goza de generalizada aceptación en cuanto a su aptitud para producir las reformas requeridas por los sistemas latinoamericanos y su presencia ha sido indudable en los procesos de reordenamiento en la distribución espacial del poder que se ha llevado a cabo. Del mismo interesa aquí recordar que incluye a la descentralización entre las medidas de flexibilización organizacional y la preocupación por el desempeño y el control por resultados, bajo una idea de eficiencia que opera removiendo o relativizando los constreñimientos legalistas.

Puede afirmarse que los conceptos y acciones remediales contenidos en los dos modelos referidos se encuentran presentes, en combinaciones y medidas diversas, en las multiplicadas iniciativas y experiencias innovadoras de “buenas prácticas de gestión” en la República Argentina en el campo de la “cooperación intermunicipal” o “articulación intermunicipal” o “asociativismo municipal”. Esta iniciativas y experiencias ofrecen un panorama heterogéneo: coexisten (incluso con participación simultánea de gobiernos locales en entrelazamientos diversos) modalidades de cooperación informales, o con objetivos y duración acotada, junto a otras más ambiciosas, formalizadas y estables, incluso con perfil regional; éstas a su vez manifiestan una gran variabilidad (en el número de localidades comprendidas, los órganos y funciones previstos, los objetivos definidos, el financiamiento, la participación de actores sociales y de otros niveles jurisdiccionales, la homogeneidad/heterogeneidad socio-económica, productiva, de partidos políticos gobernantes, antecedentes previos de cooperación, capital social, sentido de pertenencia, etc.).

Sobre la base de tales antecedentes, el presente trabajo se centra en las innovaciones más abarcativas, orgánicas y estables de coordinación, que explícitamente procuran concretar formaciones regionales. Este recorte temático es posible desde el punto de vista de la disponibilidad de datos empíricos ya que la Provincia de Córdoba constituye en el concierto nacional un caso particularmente representativo de esa tendencia, expresada las leyes provinciales de regionalización inducida nº 8864/00 y nº 9206/04
. Pero la selección se justifica por el interés de conocimiento que específicamente aquí nos guía, expresado en la pregunta acerca de si la nueva modalidad de relacionamiento intermunicipal bajo la forma regional regulada por la ley provincial nº9206 implica una modificación en el modo de entender la autonomía municipal de envergadura tal, que pueda detectarse un cambio institucional que trasciende al de una modalidad de gestión distinta para avanzar sobre el régimen jurídico-político de distribución espacial de las competencias del poder en el sistema argentino. La importancia de la pregunta se impone por sí misma.

3. El caso considerado

Con la ley nº 9206/04 ha emergido en Córdoba ambicioso diseño de la regionalización intraprovincial, para lo cual se han creado las llamadas “Comunidades Regionales”, con objetivos detallados por el mismo texto legal:

“Objetivos.

Artículo 9º.-
LAS Comunidades Regionales tienen como objetivo contribuir a hacer más efectiva la gestión de la Provincia y de los Municipios y Comunas en las regiones, generar polos de desarrollo, facilitar la descentralización de funciones y la transferencia de competencias y lograr las demás finalidades establecidas en el Artículo 175 de la Constitución Provincial.”
Por su parte, el referido artículo 175 CPCba., ubicado en la Segunda Parte (Autoridades de la Provincia), Sección cuarta (Administración Pública provincial y municipal), dispone:

“Regionalización

Artículo 175- Una ley especial establece la regionalización de la Provincia a los fines de facilitar la desconcentración administrativa, la más eficiente prestación de los servicios públicos y unificar los diversos criterios de división territorial”.

La ley nº9206 se denomina Ley Orgánica de Regionalización de la Provincia de Córdoba y consta de 27 artículos organizados en doce títulos. En lo sustancial, dispone la regionalización de todo el territorio provincial a través de la creación de Comunidades Regionales cuyos límites se corresponden con los departamentos existentes y comprende todas las unidades locales que en ellos se ubican. A través de la denominación “Comunidad Regional”
 el legislador pretende, desde un punto de vista discursivo, aludir a la idea de que las futuras regiones desarrollarán una identidad propia y un sentimiento de pertenencia de sus miembros, en la medida en que, por medio de ellas se agruparan Municipios y Comunas con afinidades culturales, históricas, sociales y económicas entre sí. Pero dado que los departamentos son demarcaciones territoriales al sólo efecto electoral (art.78 inc.1 CPCba), la ley ha flexibilizado el criterio, para favorecer el cumplimiento de sus objetivos y respetar, simultáneamente, los necesarios consensos que garantizan la autonomía: no sólo es posible que en un departamento haya más de una comunidad regional (siempre que se precisen las competencias territoriales de cada una), sino que una localidad puede pertenecer a más de una CR o incorporarse a una distinta que la correspondiente a su localización departamental –siempre, claro está, que medie el consenso de la/s comunidad/es receptora/s.

Las CR son personas jurídicas de derecho público con capacidad para adquirir y enajenar bienes y realizar todo tipo de actos jurídicos (art.5 ley nº 9206). Los arts. 7 a 10, al regular su jurisdicción y competencia, contienen el núcleo de la reforma. En principio, la jurisdicción de las nuevas formaciones regionales recae sobre las denominadas “zonas grises” de la geografía provincial, las que están fuera de los ejidos municipales (del tipo “villa”) y en las que con frecuencia existe un ejercicio difuso del poder de policía provincial a raíz de las distancias, con el consiguiente incremento de costos para la administración pública y merma de acción efectiva. Se excluyen expresamente “los radios urbanos donde los Municipios y Comunas prestan efectivamente los servicios permanentes a la población, salvo convenio especial de algún Municipio o Comuna con la Comunidad Regional” (art. 7). Por el art. 8 el Gobierno de la Provincia “delega en las Comunidades Regionales el ejercicio del Poder de Policía en las materias de su competencia, dentro de todo el territorio en el que estas Comunidades Regionales tienen jurisdicción y competencia territorial. Las facultades y obligaciones derivadas de la delegación, serán asumidas por la Comunidad Regional a partir de la fecha en que tal delegación sea expresamente aceptada por ella, previo acuerdo con el Poder Ejecutivo de la Provincia respecto de los recursos para el ejercicio de la delegación”. Las CR tiene asimismo en el ámbito de su jurisdicción “...la competencia material que la legislación vigente atribuya a los Municipios y Comunas, ...” (art.10, ap. a)

La ley prevé también el gobierno de la CR; el mismo está a cargo de una Comisión ad honorem integrada por todos los Intendentes y Presidentes Comunales de las localidades miembros, por el Legislador Provincial del departamento respectivo y por el/los Legisladores Provinciales electos tomando a la Provincia como distrito único (art.78, inc. 2 CPC), según el domicilio registrado antes de la elección. La Comisión designa anualmente una Mesa Ejecutiva y una Sindicatura, ambas ad-honorem, eventualmente podrá nombrar un agente exterior a su seno, como administrador rentado (art. 11); debe aprobar su reglamento interno y el quórum para sesionar se establece en la mitad más uno de los miembros, adoptándose las decisiones por simple mayoría (arts. 13 y 14), salvo disposiciones específicas de cada CR. Finalmente, el art. 15 le atribuye recursos derivados directamente de su actividad (tasas, precios públicos, patentes, multas, etc.) y por vía coparticipada.

Hemos acuñado para denominar a este modelo de regionalización la expresión de “generalizado y superpuesta”. El primer término alude, desde el punto de vista espacial, a su extensión a todo el territorio provincial (a todas sus “zonas grises” en primer lugar, pero también a otros posibles segmentos territoriales dentro de las unidades locales a partir de eventual transferencia o delegación de competencias de las mismas o de la descentralización realizada por el gobierno provincial: en todo caso, el espacio de cierre o clausura jurídico-institucional está previsto y son los departamentos en que se divide la Provincia, sin diferenciaciones en razón del tamaño u otras características de las localidades en ellos ubicadas); desde el punto de vista funcional, alude a la amplitud de las competencias y funciones delegables o transferibles por la Provincia y por los Municipios y Comunas: todas las que por la materia sean propias de las jurisdicciones locales.

La expresión “superpuesto” apunta a la complejidad del entramado asociativo previsto y puede adquirir un sentido positivo o negativo, según el aspecto en el que se haga hincapié. Las lógicas de la concertación y la flexibilidad están presentes tanto en el diseño de la CR en sí misma, cuanto en su coexistencia con otros emprendimientos asociativos existentes o a crearse bajo la forma de “entes intermunicipales” –si bien no se utiliza tal denominación- (art. 190 CPCba. y arts.17 y 18 ley nº 9206) lo cual constituye en principio un componente positivo. Y se dice en principio, pues al preverse que “... los Municipios y Comunas que integran una Comunidad Regional podrán generar otras asociaciones, entendidas como espacios extra o supra Comunidades Regionales de concertación territorial...”(art. 18 ley nº 9206), se abre un campo enormemente amplio de posibilidades, a la vez que igualmente impreciso jurídicamente.

Inversamente, la denominación adquiere una connotación negativa si se atiende a que la innovación bajo estudio estaría “superponiendo” un nuevo nivel de gobierno a los cuatro expresamente y excluyentemente previstos en la Constitución Nacional (Hernández, A. M., 2000, 2005): el federal, el provincial, el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el de los municipios autónomos.

4. La innovación regional mirada desde los nuevos modelos de gestión pública 

Entendemos que la innovación regional bajo estudio ha incorporado elementos ideológicos e instrumentales tanto del modelo gerencial cuanto del de la governance, los que sin embargo permanecen yuxtapuestos, sin lograr una combinación suficientemente coherente de sus lógicas. Tan marcada es esta característica, que la presencia de ambos modelos se bifurca: mientras el primero se manifiesta nítido en el articulado legal de carácter programático (por ejp., en el art. 9 transcripto), así como en el discurso de legitimación de los actores gubernamentales, el modelo de la gobernancia en red se plasma en lo fundamental de las normas de naturaleza dispositiva que antes hemos denominado como núcleo de la reforma (arts. 7 a 10), en el enmarañamiento reticular de los mencionados arts. 17 y 18 y en las explicaciones y argumentaciones en pro de la reforma difundidas por los expertos asesores y capacitadores de los funcionarios provinciales y municipales activados a raíz de la política de regionalización. El cuadro que sigue esquematiza la dicotomía de modelos:

	modelo gerencial
	discurso legitimador de los actores gubernamentales

	
	normas de la ley nº9.206 de naturaleza programática

	modelo de governance
	discurso de explicación y legitimación de expertos 

	
	normas de la ley nº9.206 de naturaleza dispositiva


En el discurso de los actores gubernamentales la descentralización de las competencias provinciales se asocia en un continuo mental al incremento de la autonomía local, reproduciendo las mismas razones esgrimidas desde que se impulsaron en la Provincia los procesos de descentralización: incremento de la eficiencia por la inmediatez con las demandas y con el control (llevado a los términos del modelo gerencial, ello significa flexibilización organizacional y preocupación por el desempeño y el control por resultados); el asociativismo local tampoco es nuevo, ni en la regulación jurídica ni en las prácticas provinciales bajo la forma de entes intermunicipales, por lo que su incorporación al discurso y la vinculación con el desarrollo sustentable no reviste particular significación
.

El modelo de gestión en red que domina el núcleo de la reforma, enfatiza también la descentralización provincial y su impacto en el acrecentamiento de la autonomía, pero no se trata ya de un continuo directo desde la instancia provincial supraordenada hacia las unidades locales particulares para que expandan de tal manera su autonomía. Se incorpora, en cambio, una nueva modalidad de descentralización desconocida para el sistema argentino y en colisión con sus principios constitucionales (Parmigiani de Barbará, M.C., 2005b). Se descentraliza a favor de la CR, es decir, del agrupamiento de localidades en tanto institucionalizadas en una nueva instancia de gobierno que es la que realmente resulta empoderada; y aunque por cierto se adquieren atribuciones más allá de los radios de cada localidad (como argumentan los expertos antes aludidos), no está de más recordar que la mediatización por la CR importa la intervención de una organización que se integra sí con el consenso de todos (autoorganización), pero cuyo funcionamiento incorpora el elemento jerárquico (autoridad) a través de la aplicación del principio de la mayoría (quórum y toma de decisiones). Avanzando más aún, el diseño prevé la posibilidad de que los gobiernos locales deleguen el ejercicio de competencias propias en la CR. 

El modelo preconiza en realidad la idea de concurrencia más que de descentralización: “El gobierno multinivel, por lo tanto, no supone un proceso de descentralización de competencias sino de concurrencia de las mismas” (Brugé Q., Gomá R. y Subirats J., 2005:13). La misma idea despunta, incipiente e imprecisa, en expresiones de los expertos que apoyan la innovación cuando dicen que, complementado la descentralización a escala local, “…se impone otra escala de descentralización, también dirigida a los municipios y a las comunas, pero no a cada uno individualmente sino a todos asociados voluntariamente…” (Graglia E. y Riorda M., 2006:32)
 

De conformidad con lo desarrollado, sostenemos que el concepto de autonomía local  ha sido resignificado a través de la creación de las CR, en tanto se institucionaliza un ejercicio mediado de dicha autonomía a través de una instancia que combina, por lo demás, componentes de coordinación horizontales y jerárquicos. Dicha resignificación importa asimismo una restricción a la autonomía en toda situación en que opere, en lugar de la autodeterminación, la subordinación a otra instancia de autoridad, aunque la misma se produzca por delegación voluntaria de competencias.

5.- La innovación regional desde una mirada neoinstitucional

El neoinstitucionalismo, con sus diversas vertientes, nos sugiere algunos conceptos aplicables a un análisis más detenido de la regionalización que aquí se comenta. 

Para comenzar, todo nuestro desarrollo hasta aquí se ha dirigido a mostrar con qué características y bajo la influencia de qué modelos de gestión de lo público se ha producido un cambio institucional. Y si así se ha hecho es porque coincidimos con la teoría en que las instituciones importan.
E importan porque en tanto reglas formales e informales, estructuran la acción colectiva, definen la identidad y los recursos de los actores y aunque abiertas a la transformación, ordenan la convivencia otorgándole previsibilidad. Como dicen March y Olsen en ocasión de hacer referencia específica al sistema político “… Los actores políticos actúan y se organizan a sí mismos de acuerdo con reglas y prácticas que son construidas socialmente, anticipadas, aceptadas y conocidas públicamente. Las acciones de los individuos y las colectividades ocurren dentro de estas prácticas y significados compartidos, los cuales pueden llamarse instituciones e identidades” (1996: 249)
.

Ello no significa reificar las instituciones a la manera del viejo institucionalismo formal-legalista; en verdad, las mismas están en permanente proceso de construcción por los actores sociales, quienes las reproducen o cambian en la interacción social compitiendo muchas veces con variadas estrategias, tácticas y técnicas para gobernarlas o guiarlas. Pero tratándose de un “Estado de derecho constitucional”, la anticipación, aceptación y conocimiento público de ciertas reglas reviste especial significado, por lo que hay que tomar con mucha prudencia –sobre todo en nuestros países de débil institucionalidad- ciertas exhortaciones que llegan desde el modelo de governance, como la siguiente: “Sólo si somos capaces de superar la distinción interior-exterior y superar unas fronteras institucionales que la realidad ya ha abolido, podremos recuperar la capacidad para gobernar; en el sentido originario del término, es decir, en tanto regulación de los asuntos colectivos” (Brugé Q., Gomá R. y Subirats J., 2005:16)

El diseño sancionado por la ley nº 9206 pareciera satisfacer la nueva institucionalidad deseada, en tanto en general cuenta con el consenso de los actores gubernamentales involucrados. Pero, como se dijo más arriba, ella no se compadece con la institucionalidad constitucional legitimante, tal como la interpreta al menos la doctrina jurídica más sólida y ha sido hasta no hace mucho tiempo la idea trasuntada en las prácticas de los mismos actores políticos. Las reglas constitucionales estarían siendo resignificadas, esto es, su sentido legitimador aprehendido de un distinto modo produciéndose un giro institucional. 

Sin embargo –sin duda bajo la influencia de los modernos modelos de gestión- llama la atención la ausencia de argumentos jurídicos en la presentación del proyecto a la Legislatura y en las publicaciones de los expertos asesores de la innovación. Las variables relevantes son el consenso de los actores involucrados y la necesidad de una mejor gestión de las políticas públicas.

Por la claridad con que trasuntan esa perspectiva, reproducimos en lo que sigue algunos párrafos de las publicaciones referidas: 

“…Los logros de acuerdos anteriores, como la Constitución provincial de 1987, no debieran ser obstáculos, sino bases para pensar que un sistema político y, por ende, el sistema jurídico, evolucionan con las necesidades de su mismo pueblo destinado a regir. Las letras de la Constitución y también de las leyes, son vivas, como la gente que se beneficia con el desarrollo”

“…Estamos de cara a un proceso jurídico, pero mucho más importante aún, a uno de tipo político de construcción institucional de carácter sistémico, sin antecedentes locales ni nacionales, una verdadera reforma transversal del Estado cordobés que supone revisar teorías y prácticas. Un reto para académicos y políticos”
.

Lo expresado es por lo demás sugerente y puede bien ser leído desde las perspectivas apuntadas por Jessop (2002) como opciones diferentes al interés centrado en las instituciones: “… si importan las instituciones, entonces la vuelta institucional está justificada. Pero también debemos preguntarnos qué más importa. Existen otras vueltas que pueden – y quizás deberían – ser realizadas. Esto es necesario especialmente donde las instituciones son reificadas y naturalizadas. … La vuelta argumentativa puede ser útil donde la incertidumbre, el riesgo, la polarización o las contradicciones entre las instituciones significan que estas últimas no llegan a determinar el comportamiento y así abren un espacio mayor para la argumentación, la retórica, etc (Fischer and Forester 1993; Throgmorton 1996). La vuelta institucional también puede ser suplementada por la vuelta pragmática. Esto implicaría que “no se realizan más esfuerzos para aislar acciones individuales analíticamente ni para preguntar por las intenciones y las racionalidades en ellas por un lado, ni por las normas aceptadas y las reglas aplicadas por otro. En vez de esto, en el centro de interés encontramos la temporalidad de la situación, la incertidumbre del individuo sobre la identificación de la situación y el esfuerzo interpretativo que se requiere para determinar, junto con otros, la situación como compartida y común” (Wagner 1994: 274)” La riqueza del texto justifica la extensa transcripción; se han destacado en bastardilla las perspectivas (argumentativa, pragmática) que parecieran estar dominando la innovación institucional en punto a la regionalización en Córdoba, particularmente la perspectiva pragmática.

Sin duda puede entenderse la percepción que atribuye reificación legalista de la autonomía municipal a la concepción según los textos y la doctrina constitucional, atento a la dinámica histórica de dicha autonomía (esto es, a la “dependencia del rumbo” en el lenguaje neoinstitucional). Por todos son admitidas las insuficiencias financieras y de gestión que, agravadas por inframunicipalismo, colocan a los municipios de Córdoba en una real situación de dependencia con relación a los niveles supraordenados (provincial y nacional); mientras tanto, las experiencias informales y formales (por ejp., los entes intermunicipales) de cooperación local-local y otras estrategias de coordinación con el gobierno provincial en materias concurrentes no han permitido superar la fragmentación del sistema de relaciones intergubernamentales (Parmigiani de Barbará, M.C., 2005a). Precisamente se verifica el estado de cosas que según vimos más arriba B. Jessop (2002) describe como de “contradicción entre las instituciones” consistente en que las mismas no llegan a determinar el comportamiento, prohijando entonces la argumentación, la retórica, etc. 

De modo aún más marcado la política de regionalización expuesta tributa al pragmatismo. La solución estandarizó las elecciones posibles para todo el territorio de la provincia a través de la Ley Orgánica de Regionalización Provincial, sin atender a las características y eventuales proyectos diferenciados de localidades o líderes locales; esto es, evitando las negociaciones con cada elemento o subconjunto de ellos, resolvió el denominado “problema del gran número”
 evitando una lentificación de los procesos y un incremento en los costos de transacción. Como precisa B. Jessop (2002) “no se realizan más esfuerzos para aislar acciones individuales…”. El incentivo para cooperar con la iniciativa de la instancia central (efectuándose una “coordinación bajo la sombra  de la jerarquía”) está representado por la transferencia de recursos destinados a financiar funciones que se descentralicen
; por su parte, los funcionarios municipales entrevistados en el marco de una de las investigaciones en que se apoya el presente trabajo
, reiteran de modo uniforme que el éxito de las CR dependerá de que se efectivamente se transfieran los fondos para obras que la provincia descentralice
.

En la misma línea estratégica que a la vez percibe e instituye la realidad como situacional, incierta y provisoria, el discurso de los expertos no se detiene siquiera frente a los mismos arreglos constitucionales: ellos quedan reducidos a “bases para pensar que un sistema político y, por ende, el sistema jurídico, evolucionan con las necesidades de su pueblo…”, para servir a “la gente” (se sienten los ecos de la democracia plebiscitaria más que la de estado de derecho constitucional…). Se afirma expresamente que la institucionalidad está en construcción y que en eso proceso es más importante lo político que lo jurídico (no ambos componentes con jerarquía igual en un proceso dialéctico de intercambio recíproco…). Trasmiten asimismo la idea (muy apta por lo demás para la propaganda en el mercado político) de un cambio de gran envergadura (“sistémico” se dice), que al reportar inédito tanto por sus características cuanto por la falta de antecedentes en el país es apto para despertar expectativas y entusiasmos (aunque no certidumbres).

Las respuestas de los funcionarios municipales entrevistados reflejan asimismo “incertidumbre sobre la identificación de la situación y el esfuerzo interpretativo … para determinar, junto con otros, la situación como compartida y común” (Jessop B., 2002): la idea común (expresada de diversos modos), es que se trata de una nueva institución “en construcción” y con importante potenciales beneficios, que se apoya aunque no se tenga certeza sobre su naturaleza. Así, sobre esta última es posible diferenciar varios tipos de respuestas: a) se trata (ya) de un nuevo nivel ce gobierno; b) no es (aún) un nuevo nivel de gobierno, pero lo será en el futuro, a medida que vaya “progresando y adaptándose”; c) se trata de un “órgano de ejecución”, con delegación de funciones por parte de la provincia y eventualmente de los municipios; d) es un espacio de coordinación. Pero en ningún caso se entiende que haya lesión a la autonomía municipal (el consenso pareciera subsanarlo todo), ni que urja una discusión sobre la constitucionalidad de aspecto alguno. 

Por otra parte, las instituciones no existen fuera de contextos de acción específicos (Jessop B., 2002). Esto significa que se manifiestan como oportunidades de acción estratégica para actores que, siempre en relación con otros, las efectivizan según preferencias asociadas a percepciones (ideas) y motivaciones (intereses y valores), incorporándose además la propia historia institucional (“dependencia del rumbo”). Con esta visión “estratégica relacional” de las instituciones cobra particular relevancia establecer las ideas y motivos que han llevado a los actores del sistema político a elegir el curso de la innovación institucional en materia de regionalización que se analiza en el presente trabajo.

Tres aspectos resaltan en el sentido apuntado. En primer lugar, los aprendizajes cumplidos a raíz de una ley provincial anterior, la nº8.864 del año 2000. Bien dicen Weir M. y Skocpol T. (1985) que para entender las ideas e intereses de los actores de una política, hay que tener en cuenta las reacciones significativas a las políticas previas. La mencionada ley, que también preveía una regionalización inducida
, creó a través de la denominada “Unidad de Trabajo Provincia-Municipios” un espacio de diálogo regular entre el Ejecutivo Provincial y los Intendentes y Presidentes Comunales y de estos entre sí, que independizado en alto grado de las partencias político-partidarias, sirvió para resolver y acordar sobre concretas cuestiones de financiamiento y gestión
. Sobre esta base de relaciones de confianza se gestó el consenso con respecto a la ley 9.206/04, de la mano de los liderazgos más activos, aún antes de su discusión en el seno de la Legislatura provincial. Estas relaciones de confianza sirvieron para aventar temores en relación a un posible avance sobre las autonomías locales, estimulando la asunción sin mayor análisis de ideas simplificadas sobre la cooperación intermunicipal y el asociativismo y la exaltación de la cooperación a nivel de los valores.

Por otra parte, y ello es muy importante para entender el proceso, el diseño de la ley provincial nº9.206/04 crea una estructura de oportunidades para la satisfacción de intereses políticos. Para el oficialismo provincial (el Partido Justicialista), ha significado la posibilidad de prestigiarse con una “política de Estado original en el país”, como insistentemente se la tipiica, buscando fortalecerse frente a dos adversarios de peso: el Partido Nuevo (escisión del Partido Justicialista), gobernante en la ciudad Capital
 y con cuyo líder mantiene una pública, permanente y agresiva confrontación el Gobernador de la Provincia y además, el liderazgo del Presidente de la Nación, cuyo apoyo y alianza no tiene asegurada a pesar de pertenecer ambos al mismo signo partidario. En cuanto al incentivo positivo para la cooperación de los gobiernos locales, que es de tipo financiero (subsidiariamente, asistencia técnica a la CR) y destinado a solventar las tareas que se descentralicen, fundamentalmente se visualiza su aplicación a obras públicas. Se trata de un recurso estratégico importante para ambas partes: los Intendentes y Presidentes Comunales podrán capitalizar políticamente la visibilidad que otorga la intervención directa en la realización de obras y abonar con ello la imagen de buenos gestores ante sus vecinos y electores; el oficialismo provincial, fortalecer el poder de los líderes locales del interior a fin de mantener un equilibrio que lo favorece en relación al mencionada Partido Nuevo, con importantes localidades gobernadas por el otrora poderoso Partido de la Unión Cívica Radical. Mirar esta lógica de la política y las instituciones nos lleva a colocar un interrogante en orden a las posibilidades de consolidación de la nueva institucionalidad regional. En efecto: desde por lo menos fines del año 2005 resulta ostensible la concentración creciente de poder que se está produciendo en la República Argentina a favor del liderazgo presidencial, de mano de una disponibilidad abundante y discrecional de fondos y una ideología progresista imprecisa y transversal; como ello corre paralelo al también creciente endeudamiento de las provincias y municipalidades, el resultado es una sujeción política a la instancia central nacional muy poco favorable a reordenamientos de las relaciones intergubernamentales en los espacios provinciales, en tanto tales reordenamientos crearan la posibilidad de un mayor pluralismo político.

Finalmente, es útil destacar que los mecanismos institucionales han permitido a los expertos provenientes del ámbito académico
 participar en el proceso de elaboración de la política pública de creación de las CR y en su implementación. A nuestro entender, por sus trayectorias de formación y de trabajo, manifiestan en sus ideas y estrategias no sólo la influencia de los modelos de gestión gerencial y, sobre todo, de la governance, sino que también tenderían a transpolar diseños y dinámicas propias de España; los mismos no se corresponden con nuestra estructura jurídico-política constitucional originariamente federal y descentralizada, ni estamos nosotros insertos en el mundo desarrollado multinivel de la Unión Europea. En todo caso, bueno es recordar la advertencia que hace sobre el proceso español J. Pérez Royo: “… Todo eso se hace a través de pactos. …y las comunidades autónomas tienen más funciones que el Estado, bastante más…. Es decir, que la descentralización política es extraordinariamente intensa y la estructura del Estado es una estructura tremendamente descentralizada y todo eso se ha hecho sin definición constitucional. Obviamente aquí vienen los problemas que tenemos ahora mismo. Las cosas que se tiran por la puerta acaban entrando por la ventana. …tenemos una serie de problemas… que vienen en buena medida de que no se adoptó en sede constituyente la decisión sobre la estructura el Estado” (2005:134-135).
Conclusiones

· La política de regionalización plasmada en la Provincia e Córdoba por la ley nº 9.206 goza de consenso amplio en tanto solución posible para la debilidad estructural de los gobiernos locales. En tal sentido, se encuentra legitimada. Sin embargo hay que advertir que no hay logrado resolver acabadamente la diferenciación entre unidades funcionales simples y complejas a los efectos de la descentralización. Con las resignificación del sentido de la autonomía local, permanece abierta la cuestión de su constitucionalidad.

· La resolución argumentativa y pragmática del reordenamiento de las relaciones intergubernamentales, a la vez que abre el proceso a múltiples posibilidades, entraña el riesgo de su deslegitimación por ausencia de una regla de juego estable en torno a la cual mantener consensos construidos. Por eso hay que tomar con mucha prudencia –sobre todo en nuestros países de débil institucionalidad- ciertas sugestiones que llegan desde modelos innovadores en tanto subestimen la legalidad.
También hay que evitar el isomorfismo institucional cuando el comportamiento organizacional percibido como exitoso se da en otro entorno de referencia
· Para entender y-en su caso direccionar- el proceso de formación y consolidación de una política pública (o su eventual fracaso), debe ser comprendida desde una dimensión estratégico-relacional. La misma permite dar cuenta, tanto desde la trayectoria cuanto leída en el momento en que se instancia, de las acciones de los actores y sus motivaciones; las variables asociadas al sistema político y al financiamiento de las políticas públicas adquieren especial relevancia al respecto.
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Resumen

Legitimada ampliamente la descentralización de mano de sus componentes axiológico e instrumental (mayor participación y eficiencia) a lo largo de las últimas décadas, con el expectable incremento de las autonomías locales, para un despliegue exitoso de las mismas se han puesto sin embargo en evidencia las dificultades políticas, financieras, técnicas e incluso sociales,. El desarrollo de relaciones intergubernamentales a nivel local, de base consensuada, con una estructura diferenciada y estable de decisión y acción e incluso con referencia territorial (regional), aparece como una posible estrategia remedial de las debilidades indicadas; por su parte, las instancias jurisdiccionales supraordenadas se suelen involucrar en el proceso induciendo y estimulando la coordinación horizontal a través de incentivos positivos y/o negativos. Sobre tal base, el objetivo central de la presente propuesta es preguntarse por el significado de la autonomía local que subyace en los consensos legitimantes de la tendencia descripta hacia nuevas formas institucionales diferenciadas. Desde un enfoque estratégico relacional y a partir de innovaciones implementadas en la provincia de Córdoba (Rep. Argentina); se ponderan modelos y momentos, lo que constituirá al trabajo en tributario de posibles generalizaciones.
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volver al inicio
� Ponencia presentada anteriormente al XI Congreso Internacional de CLAD sobre la Reforma del Estado y la Administración Pública, Guatemala, noviembre de 2006.


� “..el modelo gerencial se caracteriza por:


- Conservar del modelo burocrático la exigencia de profesionalización de la función pública.


- Incorporar cambios que impliquen:


a) Flexibilización organizacional: la reducción de la carga de las reglas jerárquicas y la promoción de una mayor discreción en los niveles inferiores de jerarquía (agencias operativas, organismos regionales, gobiernos subnacionales) permiten tomar decisiones adecuadas, ya que los encargados de ellas están más próximos al problema y tienen objetivos más claros. La flexibilización de la toma de decisiones podría efectivizarse por medio de medidas tales como: descentralización desde el punto de vista político, transfiriendo recursos y atribuciones hacia los niveles políticos regionales y locales; descentralización administrativa, a través de la delegación de autoridad a los administradores públicos transformados en gerentes cada vez más autónomos; organizaciones con pocos niveles jerárquicos, contrariamente a la organización piramidal; organizaciones en las cuales tengan cabida las ideas de multiplicidad, de competencia administrativa y de conflicto, en lugar de unitarias y monolíticas; asunción de una confianza limitada y no de desconfianza total.


b) Orientación hacia el desempeño (Shepherd, 1999): el cambio en  la relación de responsabilidad, desde un énfasis en los insumos y el cumplimiento legal hacia un énfasis en los productos, provee incentivos que conducen a una mayor efectividad; esto podría lograrse a través de: delimitación de los objetivos a ser alcanzados por las unidades descentralizadas en forma de indicadores de desempeño, que constituirían el centro del contrato de gestión entre el ministro y el responsable del órgano que es transformado (Bresser Pereira, 1997); control por resultados, en lugar del control rígido, paso a paso, de los procesos administrativos (Bresser Pereira, 1997).


c) Orientación de mercado: la implantación de un modelo contractual y competitivo de acción estatal a partir del cual sea posible aumentar la eficiencia y la efectividad de las políticas (CLAD, 1998). Un mayor aprovechamiento de los mercados o cuasi mercados - por lo general a través de contratos de gestión y personal-, la competencia entre organismos públicos, el cobro entre los organismos y la externalización, mejoran los incentivos orientados al desempeño (Shepherd, 1999). 


d) Orientación hacia la atención del ciudadano (cliente) en lugar de tomarse a sí misma como referencia (Bresser Pereira, 1997). El informar y escuchar a los clientes del sector público le permite a los gobiernos comprender sistemáticamente lo que quieren los ciudadanos y responder con productos más apropiados (Shepherd, 1999).” (Nallino, M.A., 2005; 31-32).


� El seguimiento de los casos se formalizó en sucesivos proyectos de investigación: Proyecto “Incentivos y conflictos para la regionalización de políticas locales”, con subsidio SECYT/UNC, dir. y cod.: M. C. Parmigiani de Barbará y M. Diaz de Landa; Proyecto “Los municipios entre la fragmentación y la regionalización frente a la modernización del Estado provincial y la necesidad de desarrollo sustentable”, con subsidio Agencia Córdoba Ciencia SE, dir. y cod.: M. Diaz de Landa y M.C. Parmigiani de Barbará y  Proyecto “La nueva política de regionalización en la Provincia de Córdoba: consensos y disensos en torno a la validez jurídica y viabilidad política de la Ley nº 9206/04”, con subsidio SECYT/UNC, dir. y cod.: M. C. Parmigiani de Barbará y M. Diaz de Landa.


� Una primera versión –más extensa- de esta presentación de caso, se encuentra en Parmigiani de Barbará, M.C., 2005.


� En lo sucesivo, CR


� Adviértase lo afirmado en los ejemplos siguientes: 


“Quiero decirles a modo de síntesis que desde este Ministerio, como articuladores de la política que tiene que ver con los municipios y comunas de la Provincia de Córdoba, aspirábamos a que se cumplimenten tres objetivos que creíamos básicos y que fueran acordados por todos los integrantes de la Provincia de Córdoba y por el Ministerio de Gobierno, que es el fortalecimiento de las autonomías municipales, una mayor descentralización de la competencias de la Provincia de Córdoba a los municipios y el rol del asociativismo de los municipios y comunas. A estos tres objetivos que son las referencias o las banderas del espíritu de este proyecto de ley, ustedes los van a encontrar en cada uno de los articulados de este presente proyecto.”: expresiones del Viceministro de Gobierno de la Provincia en ocasión de la concurrencia de la UTPM a la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales (versión taquigráfica de la reunión del 14/12/04).


El sentido otorgado a la expresión “desarrollo sustentable”, que condensa (según se pretende) como idea fuerza los valores puestos en juego en la innovación, se manifiesta en el extenso discurso del legislador oficialista Méndez, en ocasión del debate en el recinto de la Legislatura previo a la sanción de la ley nº 9206. El análisis de la versión taquigráfica (22/12/04) muestra –secuencialmente-: a) la valorización de la descentralización (“... este gobierno, mi gobierno, plantea el proyecto de Comunidades Regionales conjuntamente con la Mesa Provincia–Municipios, filosóficamente convencido que son los gobiernos locales los que pueden configurarse como instancias ágiles y entes creativos, primero, por su mayor proximidad a los problemas y segundo, gracias a sus estructuras burocráticas más flexibles por su dimensión y menor grado de formalización ...”); b) la constatación de los procesos de integración a distintos niveles como fenómeno generalizado y su valorización, afirmando la presencia en ellos de “... un denominador común: el concepto de región ...”; c) la comprensión de la región como una formación dinámica, compleja y de coordinación fundamentalmente horizontal de los procesos de políticas públicas entre diversos niveles jurisdiccionales y con actores de la sociedad civil, siempre con  una referencia al espacio; aparece asimismo aquí el concepto de “sinapsis” o articulación entre organizaciones, para referenciar la importancia del “asociativismo”; d) la íntima relación entre regionalización y desarrollo, en la medida en que éste se entienda no sólo económicamente sino integralmente, realizando la equidad, garantizando la calidad de vida y potenciando sinergias propias (perspectiva endógena, sin desconocer los factores exógenos). Restaría agregar una aclaración de importantes consecuencias: al abordar la regionalización según se sintetiza en el apartado b), el legislador utiliza –sin mencionar la fuente-los conceptos sobre regionalización que fueran desarrollados por la autora del presente trabajo en la obra Estado, Sociedad y Región (2001), los que en todo momento son claros sobre el carácter adjetivo, instrumental de las regiones (esto es: en el sistema jurídico-político argentino, no se puede conformar un nuevo nivel de gobierno subnacional mediante acuerdos) que constituyen, por consiguiente, formaciones de cooperación y no de integración.


� Sin resaltados en el original.


� Traducción propia.


� Sin resaltados en el original.


� “Municipalismo y regionalización en Córdoba”, por E. Graglia y M. Riorda (La Voz del Interior, Ciudad de Córdoba, 20/02/06). Sin resaltados en el original.


� “Municipalismo y regionalización en Córdoba”, por E. Graglia y M. Riorda (La Voz del Interior, Ciudad de Córdoba, 27/02/06). Sin resaltados en el original.


� En el caso, 427 gobiernos locales.


�  “...Premios y castigos. El Gobernador de la Sota aclaró que con la propuesta no se va a plantear que se fusionen los municipios ni la pérdida de la autonomía, pero “sí un sistema de premios y castigos para que los municipios se regionalicen, para que vean el espacio regional y aprovechen mejor los recursos”(“De la Sota ratificó la regionalización de municipios y comunas”, Diario La Voz del Interior, Ciudad de Córdoba, 23/09/04).


� Proyecto “La nueva política de regionalización en la Provincia de Córdoba: consensos y disensos en torno a la validez jurídica y viabilidad política de la Ley nº 9206/04”, con subsidio SECYT/UNC, dir. y cod.: M. C. Parmigiani de Barbará y M. Diaz de Landa.; 2004/05.


� Lo que en los hechos, a más de un año de la ley de regionalización y ya constituidas las 26 CR previstas, sólo ha sucedido en dos casos, con limitados fondos para la refacción de edificios escolares (sólo una de las varias prioridades definidas por las CR en los Foros organizados a tal fin con asistencia técnica externa por convenio con instituciones universitarias).


� Pero circunscripta a localidades de menos de 30.000 habitantes y bajo la forma jurídica de “entes intermunicipales”, a los efectos fundamentalmente de mejorar la recaudación. En los hechos no llegó a concretarse, salvo el incentivo negativo del refinanciamiento de las deudas de municipios y comunas, cuyas finanzas resultaron de tal manera totalmente saneadas.


� Para una exposición más detallada: Diaz de Landa y Parmigiani de Barbará, M.C. (2004) y Parmigiani de Barbará, M.C. (2005b).


� No constituida como CR


� En particular, integrantes del Instituto de Ciencias de la Administración (ICDA) de la Universidad Católica de Córdoba
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